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¿Qué son los Derechos Humanos?

“Los derechos humanos son todo 
aquello que los hombres y lasaquello que los hombres y las 
mujeres han exigido a través de la 
historia logrando el reconocimentohistoria, logrando el reconocimento 
de la comunidad a la que 
pertenecen así como el de lapertenecen, así como el de la 
autoridad que corresponde para que 
las personas y colectivos conlas personas y colectivos con 
dignidad se desarrolle plenamente.”



¿Qué es una violación a los ¿
Derechos Humanos?

Es la inobservancia de los derechos 
fundamentales de la persona, cometida u da e ta es de a pe so a, co et da
por un servidor público que abusa del 
poder que tiene, limitando o negando 
aquellos derechos.
Se violentan los derechos humanos 
entonces cuando las autoridades 
gubernamentales no cumplen con sus 
deberes de respetar proteger ydeberes de respetar, proteger y 
materializar estos derechos.



Diferencia entre registro y g y
documentación

El registro es la apertura formal de 
un caso de presunta violación a losun caso de presunta violación a los 
derechos humanos.
La documentación es laLa documentación es la 
investigación exhaustiva de hechos 
presuntamente violatorios a partir p p
de la cual se obtendrá como 
resultado una denuncia con bases y 
fundamentos fácticos y jurídicos.



Registro de casos

El registro es el inicio y la base para 
fundamentar las denuncias a violaciones u da e ta as de u c as a o ac o es
de derechos humanos.

El registro es poner por escrito de forma 
ordenada los datos e información básica 
de la o las personas que han sido víctimas 
de violaciones a sus derechos 
fundamentales.



¿Qué sucede al registrar los casos?

Queda constancia de un hecho
Se abre un expedienteSe abre un expediente
Se obtiene información inicial y 
básicabásica
Se cuenta con una primera idea de 
la situaciónla situación.
Es la base para la documentación

d lEs parte del seguimiento a 
cuestiones puntuales.



¿Qué se debe registrar?

a) Hechos
b) Agentes presuntamente responsablesb) ge tes p esu ta e te espo sab es
c) Personas presuntamente afectadas y 

servidores involucrados
d) Tipos de violación y presuntas 

violaciones:
i ió l i l ió- si ya se cometió la violación

- si es una suposición de posible 
violaciónviolación
- si es una violación a DH continuada.



Documentación de casos

No es necesario realizarla de todos 
aquellos registrados, sino de sólo los aque os eg st ados, s o de só o os
seleccionados de acuerdo a los objetivos 
de cada institución.
La importancia de la documentación 
radica en la profundidad del estudio y en 
el registro histórico de ésa violación.
En este momento hay que buscar probar 

ó ú íla violación aún cuando sea con el mínimo 
de documentos anexos.
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